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1. Introducción
El presente documento es una guía informativa destinada a los interesados en precalificar para la subasta CESUR de contratación bilateral de energía eléctrica con entrega física para el suministro a tarifa en el territorio peninsular. La versión de esta Guía es la vigente para aquellos sujetos de mercado que quieran precalificarse para la  subasta que se celebrará en Junio 2008.
Esta guía ha sido elaborada por NERA Economic Consulting, empresa designada por la Comisión Nacional de la Energía (CNE) como la entidad independiente encargada de la realización de las cinco subastas previstas para el periodo de abril de 2007 a junio de 2008, de conformidad con lo establecido en la Orden ITC/400/2007.  Por lo tanto, NERA Economic Consulting actuará como Administrador de las Subastas.
Dado el compromiso del gobierno español de eliminar las tarifas integrales antes de enero de 2009, dichas subastas se referirán en un futuro próximo a “Contratos de Energía para el Suministro de Último Recurso”, por lo que se adopta la terminología “CESUR” en referencia a estas subastas.  Por ello, la página informativa de las subastas es www.subasta-cesur.eu.

Esta guía tiene por objeto facilitar información sobre el procedimiento de precalificación para la subasta restante y los requisitos que deben cumplir los agentes habilitados interesados para acceder, posteriormente, a la fase de calificación y, posteriormente, poder participar en la quinta subasta.  
De acuerdo con la Orden ITC/400/2007 de 26 de febrero, se consideran agentes habilitados los siguientes sujetos del mercado: los productores de energía eléctrica, tanto de régimen ordinario como especial, los comercializadores, los agentes externos y los consumidores que actúen directamente en el mercado, así como sus respectivos representantes. Estos agentes podrán aportar energía producida en sus propias instalaciones o adquiridas de un tercero o de mercados organizados.

Para convertirse en un Agente Precalificado con miras a participar en la Subasta CESUR, los agentes habilitados interesados deberán cumplimentar los pasos indicados en el presente documento.  

Una vez precalificado, cada agente recibirá un código de usuario y clave de acceso para acceder, dentro de la página web de la subasta, www.subasta-cesur.eu, a la información confidencial relativa a la subasta en curso, con el fin de que, dentro de los plazos establecidos, pueda aportar los comentarios oportunos y cumplimentar los requisitos de calificación.  
Los Agentes Precalificados tendrán hasta la fecha indicada en el calendario de la subasta en curso para enviar comentarios a los borradores de los documentos de la subasta de que se trate.

Finalmente, los agentes que hayan cumplido los requisitos de precalificación podrán participar en las sesiones informativas para Agentes Precalificados.

1.1. Cronograma Precalificación Subasta de Junio de 2008
	Fecha límite presentación de comentarios a documentos de calificación
	Miércoles 7 de mayo

	Fecha límite Precalificación
	Viernes 16 de mayo


:





2. Guía de precalificación
A continuación se describe el procedimiento de precalificación y los requisitos necesarios para la presentación de la Solicitud de Precalificación y documentos complementarios que han de presentarse conjuntamente con la misma:

2.1. Presentación de la Solicitud de Precalificación
Para convertirse en un Agente Precalificado de la Subasta CESUR, los solicitantes deberán (los formularios pertinentes se encuentran en los anexos a la presente Guía):

· Entregar una copia original de la Solicitud de Precalificación (Anexo A), debidamente firmada por el representante legal del solicitante.

· Entregar una copia de todos y cada uno de los documentos adicionales requeridos en los Anexos B, C y D de la Guía de Precalificación.

– Información Básica del Solicitante (Anexo B)
– Compromiso de Confidencialidad (Anexo C)
– Compromiso de No Colusión (Anexo D).  

Los documentos que acompañen la solicitud deberán ser copia fiel de los modelos incluidos en los Anexos a esta Guía.  Inclusive, y para facilitar el proceso a los agentes, los documentos de precalificación permiten ser rellenados electrónicamente desde esta misma guía, para ser posteriormente impresos y firmados.
La Solicitud de Precalificación deberá ser recibida por el Administrador de la Subasta no más tarde de las 12:00 del mediodía del 16 de mayo en la dirección siguiente:

Administrador de la Subasta CESUR – Junio de 2008
C/ Alcalá 47

28014 Madrid

España

Cualquier pregunta relativa al procedimiento o a la Solicitud de Precalificación podrá ser dirigida al Administrador de la Subasta vía correo electrónico en la dirección: administrador@subasta-cesur.eu. 
2.2. Revisión de la Solicitud de Precalificación

2.2.1. Confirmación

Una vez recibida la Solicitud de Precalificación, el Administrador de la Subasta enviará por fax una copia de la primera página de la Solicitud de Precalificación con la fecha y hora de recepción como confirmación de dicha recepción.  Dicha confirmación será enviada al número de fax indicado en la Solicitud de Precalificación. 

2.2.2. Solicitudes Incompletas

En caso de que la Solicitud de Precalificación haya sido cumplimentada de manera incorrecta o esté incompleta, el Administrador de la Subasta comunicará, mediante fax las incorrecciones detectadas.
El solicitante tendrá hasta las doce del mediodía 20 de mayo, para subsanar las incorrecciones con la información y/o documentación adicional pertinente.

2.2.3. Notificación de Precalificación
El solicitante que haya completado y enviado debidamente la Solicitud de Precalificación se convertirá en Agente Precalificado para participar en la subasta de junio 2008 una vez que el Administrador de la Subasta así lo determine a la vista de la documentación presentada y una vez confirmado el cumplimiento de los requisitos de precalificación.  
Los Agentes Precalificados recibirán una Notificación de Precalificación, remitida al número de fax indicado en la Solicitud de Precalificación. 

Dicha Notificación incluirá un nombre de usuario y una contraseña que le permitirán acceder a la parte segura de la página web de la Subasta CESUR (www.subasta-cesur.eu), donde podrá descargar la siguiente información:

 La Solicitud de Calificación para convertirse en un agente vendedor en la próxima Subasta CESUR.
 Las reglas de la Subasta CESUR de junio de 2008.
 Los contratos tipo de suministro.
 Los modelos de avales, garantía y poderes específicos.
Anexo A. Solicitud de Precalificación

SOLICITUD DE PRECALIFICACIÓN
D. [     ], con NIF número [     ], en nombre y representación de la sociedad [     ], con CIF número [     ] y domicilio en España en [     ], calle [     ], número [     ],

SOLICITA

Que la persona jurídica a la que represento sea admitida como Agente Precalificado en el Proceso de Precalificación de la Subasta CESUR que se celebrarán de acuerdo con la Orden Ministerial ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en el territorio peninsular. 

A estos efectos, se adjunta a la presente Solicitud de Precalificación la siguiente documentación:
 Información básica del solicitante

 Compromiso de confidencialidad, debidamente cumplimentado y firmado.

 Compromiso de no-colusión, debidamente cumplimentado y firmado.

El que suscribe asimismo certifica que las facultades de su representación se encuentran plenamente en vigor a la fecha de la presente Solicitud y no han sido revocadas ni canceladas.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en_     _, a _     _ de_     _de 2008.
Anexo B. Información básica del Solicitante

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SOLICITANTE
Información básica de la Persona Jurídica
Persona Jurídica

	     


NIF
	     


Domicilio

	     

	     


Población:


Provincia:


Código Postal:


	     
	
	     
	
	     


Representante Legal del Solicitante

Título 

	     


Apellidos 



Nombre(s) 



D

	     
	
	     
	
	     


D.N.I.:
	     


Teléfono




Fax



Correo Electrónico

	     
	
	     
	
	     


Persona de contacto
Título 

	     


Apellidos 



Nombre(s) 



D

	     
	
	     
	
	     


D.N.I.:
	     


Dirección para el envío de notificaciones y demás información
	     

	


Teléfono




Fax



Correo Electrónico

	     
	
	     
	
	     


Anexo C. Compromiso de Confidencialidad

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

D. [     ], con D.N.I. número [     ], en nombre y representación de [     ], con domicilio social en [     ] y C.I.F. número [     ], en su calidad de [     ] (en adelante, la “Sociedad”)

DECLARA

I.
Que la Sociedad está interesada en participar como vendedor en la subasta de Contratos de Bilaterales de Energía eléctrica con entrega física para el Suministro a Tarifa en el territorio peninsular, organizadas en aplicación de la Orden ITC/400/2007 de 26 de febrero (la “Orden ITC”), que se celebrarán en junio de 2008, (en adelante, la “Subasta CESUR”), a cuyos efectos ha cursado, en la fecha de hoy, solicitud de precalificación para participar en los referidos procedimientos. 

II.
Que la Sociedad está interesada en obtener información para participar en la Subasta CESUR y que, de resultar admitido como Agente Precalificado en el marco de los procedimientos, tendrá acceso a cierta información relativa a las mismas.

III.
Que la Orden ITC establece la obligación de los participantes en el proceso de precalificación de las subastas de suscribir un compromiso de confidencialidad.

En atención a lo cual la Sociedad expresamente asume y se compromete a cumplir las siguientes obligaciones y compromisos:
PRIMERA.- La Sociedad se obliga a mantener confidencial y a no proporcionar ni revelar a terceros la Información Confidencial, así como a no emplearla para otro propósito distinto del de la participación en la Subasta CESUR y limitar el acceso a la misma exclusivamente a aquellos empleados que en cada caso precisen tener acceso a la misma, asegurándose que los mismos preservan su carácter confidencialidad. La Sociedad será responsable del cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte de su personal.

A los efectos del presente Compromiso de Confidencialidad, se entenderá como "Información Confidencial" cualquier información revelada a la Sociedad, sus empleados o asesores o a la que la Sociedad, sus empleados o asesores hayan podido tener acceso, relativa a la Subasta CESUR, ya sea por escrito, oralmente, en forma de programas informáticos o cualquier otra forma o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o  que posibilite el estado de la técnica en el futuro con motivo del procedimiento relativo a la Subasta CESUR. En particular, se entenderá que la “Información Confidencial” comprende las reglas de la Subasta CESUR, así como cualquier otra información sobre el desarrollo de las mismas que la Sociedad haya obtenido tras la precalificación. 
No obstante, no será considerada "Información Confidencial" aquella información que:

a) Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada a la Sociedad.

b) Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma pasara a ser de dominio público sin que haya mediado incumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte de la Sociedad.

c) Que haya sido solicitada por las Autoridades Administrativas o Judiciales competentes, en cuyo caso, la Sociedad deberá comunicar tal requerimiento al Administrador de las Subastas con carácter previo a la revelación de la información correspondiente.

SEGUNDA.- Los asesores de la Sociedad que, por la naturaleza de su trabajo, deban tener conocimiento de la Información Confidencial deberán suscribir, a su vez, con la Sociedad un compromiso de confidencialidad, en los mismos términos y condiciones que el presente, con carácter previo a la revelación o puesta a disposición de Información Confidencial por la Sociedad, de modo que se preserve la confidencialidad de la información y no actúen como conducto para el traslado de dicha información.

TERCERA.- Quedan exceptuados de esta limitación los acuerdos y comunicaciones de la Sociedad con otros competidores o entidades para concurrir conjuntamente a la Subasta CESUR y agregar sus ofertas. Los operadores dominantes del sector eléctrico, determinados por la Comisión Nacional de la Energía, así como las personas jurídicas participadas por alguno de ellos, sólo podrán asociarse con instalaciones de producción en régimen especial de las que posean una participación directa o indirecta superior al 50%. Se entiende que una empresa está participada por otra cuando se cumplan los criterios establecidos en el artículo 185 de la Ley de Sociedades Anónimas. Tales entidades deberán suscribir un compromiso de confidencialidad en los mismos términos y condiciones que el presente, con carácter previo a la revelación o puesta a disposición de Información Confidencial por la Sociedad, de modo que se preserve la confidencialidad de la información y no actúen como conducto para el traslado de dicha información a terceros.

CUARTA.- Las obligaciones de confidencialidad y uso de la información mantendrán su vigencia durante un plazo de cuatro años a partir de la fecha de la firma del presente Compromiso o, en el caso de que acontezca primero, hasta el momento de cierre de la última subasta de adquisición de contratos de energía para el suministro de último recurso. A estos efectos, se entenderá como última subasta aquella subasta que la Comisión Nacional de la Energía declare como tal a efectos del presente Compromiso.
QUINTA.- En caso de incumplimiento de estos compromisos de confidencialidad, la Sociedad quedará inhabilitada durante un año para la participación en las subastas de contratos de energía para el suministro de último recurso. Asimismo, la Sociedad quedará obligada al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

SEXTA.- Este Compromiso entrará en vigor a partir de su fecha de firma.

En     , a       de     de 2008.

[     ] Nombre del Representante Legal
[     ] Nombre de la Sociedad
Anexo D. Compromiso de No Colusión

COMPROMISO DE NO-COLUSIÓN

D. [     ], con D.N.I. número [     ], en nombre y representación de [     ], con domicilio social en [     ] y C.I.F. número [     ], en su calidad de [     ] (en adelante, la “Sociedad”)

DECLARA

I.
Que la Sociedad está interesada en participar como vendedor en la subasta de Contratos de Bilaterales de Energía eléctrica con entrega física para el Suministro a Tarifa en el territorio peninsular, organizadas en aplicación de la Orden ITC/400/2007 de 26 de febrero (la “Orden ITC”), que se celebrarán en junio de 2008, (en adelante, la “Subasta CESUR”), a cuyos efectos ha cursado, en la fecha de hoy, solicitud de precalificación para participar en los referidos procedimientos.

II.
Que la Sociedad está interesada en obtener información para participar en la Subasta CESUR y que, de resultar admitido como Agente Precalificado en el marco de los procedimientos, tendrá acceso a cierta información relativa a las mismas.

III.
Que la Orden ITC establece la obligación de los participantes en el proceso de precalificación de las subastas de suscribir un compromiso de no colusión.

En atención a lo cual la Sociedad expresamente asume y  se compromete a cumplir las siguientes obligaciones y compromisos:
PRIMERA.-  La Sociedad no ha celebrado ni celebrará, ningún acuerdo de ningún tipo, ni ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya sea de forma directa o indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a la subasta de adquisición de contratos de energía para el suministro de último recurso que pudiera afectar a su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los siguientes aspectos de la Subasta CESUR: (a) la participación en la Subasta CESUR, (b) las cantidades que serán ofertadas, (c) los precios esperados de la Subasta CESUR o el modo de estimación de dicho precio, o (d) las estrategias de oferta en la Subasta CESUR.

A los efectos del presente Compromiso de no colusión se entenderá como competidor cualquier entidad con la cual la Sociedad no tiene una relación tal por la que ambos pudieran ser considerados como una sola unidad en aplicación del artículo 53 (1) del Acuerdo del Espacio Económico Europeo y el artículo 81 (1) del Tratado de la CEE.

SEGUNDO.- Los asesores de la Sociedad que, por la naturaleza de su trabajo, deban tener conocimiento de la información referida en el apartado anterior deberán suscribir, a su vez, con la Sociedad un compromiso de confidencialidad y no colusión, en los mismos términos y condiciones que el presente, con carácter previo a la revelación o puesta a disposición de la referida información por la Sociedad, de modo que se preserve la confidencialidad de la información y no actúen como conducto para el traslado de dicha información.

TERCERA.- Quedan exceptuados de esta limitación los acuerdos y comunicaciones de la Sociedad con otros competidores y entidades para concurrir conjuntamente a la Subasta CESUR y agregar sus ofertas. Los operadores dominantes del sector eléctrico, determinados por la Comisión Nacional de la Energía, así como las personas jurídicas participadas por alguno de ellos, sólo podrán asociarse con instalaciones de producción en régimen especial de las que posean una participación directa o indirecta superior al 50%. Se entiende que una empresa está participada por otra cuando se cumplan los criterios establecidos en el artículo 185 de la Ley de Sociedades Anónimas. Las entidades asociadas deberán suscribir un compromiso de confidencialidad y no colusión en los mismos términos y condiciones que el presente, con carácter previo a la revelación o puesta a disposición de la referida información por la Sociedad, de modo que se preserve la confidencialidad de la información y no actúen como conducto para el traslado de dicha información a terceros o puedan producirse prácticas colusorias en los procedimientos de Subasta CESUR.

A los efectos de este Compromiso, no se considerará como intercambio de información aquél que de forma habitual se realice en el proceso de negociación de contratos en mercados organizados o de forma bilateral.

CUARTA.- Las obligaciones de confidencialidad, uso de la información y prohibición de pactos colusorios mantendrán su vigencia durante un plazo de cuatro años a partir de la fecha de la firma del presente Compromiso o, en el caso de que acontezca primero, hasta el momento de cierre de la última subasta de adquisición de contratos de energía para el suministro de último recurso. A estos efectos, se entenderá como última subasta aquella subasta que la Comisión Nacional de la Energía declare como tal a efectos del presente Compromiso.
QUINTA.- En caso de incumplimiento de estos compromisos de confidencialidad y no colusión, la Sociedad quedará inhabilitada durante un año para la participación en las subastas de contratos de energía para el suministro de último recurso. Asimismo, la Sociedad quedará obligada al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

Dichos comportamientos podrán ser puestos en conocimiento de las autoridades de defensa de la competencia para su consideración, en la medida en que pudieran adicionalmente constituir una violación de la legislación al respecto. 
SEXTA.- Este Compromiso entrará en vigor a partir de su fecha de firma.

En     , a       de     de 2008.

[     ] Nombre del Representante Legal
[     ] Nombre de la Sociedad
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